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Advarteosia.—No se ’»4nl>tiràn, jMira eu ineercKn, comunicaciones que no 

rettietnuias 4W,Gobierno Civil de la provincia

Lot edlstfis J ¿nuncio® de. 
partlcularM y oflclaiee Qtm 
Man de pago. laUiMrSn a s»- 
«ôn de UNA peeeta por LINEA 
y 10« que Msn de previo pago. 
M taaarân a ratón de ^veinte 
cdnttflooa por palacra, coalqule- 
rà q»e eea «8 origen del edic- 

’ lo. Loe Inteseaadoe acreditarán 
antes de la publicación y per 
medio de la correapondietite 
carta de pago, .hahe^ eatlefe- 

su lifaporte en la Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin ébyó requMllo no se Inser 
tarán. .

S ' serarflk» la I«*rv«neióo «e la ExeeleáMslma Diputación Provincial. El 
•sMa 4» la «jseripsrtn es adelantado ; por tanto, sólo es atenderán las susc^- 
clMre CM vecflraa avonpafladSs 'de' *u («ports, debiendo hacerlo los de fuera 
>1«^ Pi «MIMI pse 29*Ae d» i*r«n«ae Sai Tesoro, Giro Poeta! s letra de fácil cobre

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, v territorios 
de Africa sujetos a la leg leí ación penlnsulaj a los veinte días dp su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra tosa. Se entiende hecha la promu!cariód 
el día en que termina la Inserción de la lev en el «Boletín fif’ iai Est mío*
_ ___________________________ _1__________ ____l..'___

Gobierno Civil de la 
Provincia

oOo • •*
Secretaría General j j

- ■ CIRCULAR ' í
X. 4083 I

<El Estado, en su'misión titu- . 
lar de.la Sociedad, exige para el j 
ejercicio de determinadas profe
siones, éntre otras la de Practi
cante y Matrona, el haber cursa
do en el Centro docente oficial, 
los estudios necesarios, y haber 
obtenido el Título correspondien
te’, considerándose como intru
sos en el ejercicio de la profe 
9ión a cuantos ejerzan sin hallar- ’ 
se en posesión de dichos Títulos 
y sin haber cilmplido los derñás 
requisitos de tipo fiscal y corpo- 
radvos, como el de pertenecer 
al Colegio Oficial e,n donde' s i 
ágrupan loS que ejercen la mis- 

•gaa profesión, dentro del territo
rio que comprenda.—Y siendo 
^ligación elemental de la zV^ito- 
ridad gubernativa velar por eU 
cumplimientode las leyes y per- j 
seguir á Iqs que las infrinjan, este ¡ 
Gobierno Civil, teniendo cono- : 
cimiento de que e’n esta provifl- ) 
cia se ejerce frecuentemente el 
ejercicio de la profesión de Prac- 
ticante y. M^^trona por individuos i 
si.i Título legal que l<i^ autorice ¡ 
para ello, y sin conocimientos ; 
científicos, causando perjuicios 
a los enfermos que caen en sus | 
mano., be acordado dictar la ; 
presente Circular disponiendo lo 
siguiente:

Primero.— §olo pueden ejer
cer la profesión de practicantes 
y Matronas los que tengan los Tí- . 
tulos oficiales correspondientes ' 
sin que .puedan delegarse dicho 
ejercicio en otra persona que ca- , 
r'ezca del mismo. :

Segundo.— Para el cumplí- ¡ 
■ miento de lo anterior, denunciaré ’ 
a las Autoridades judiciales por | 
el delito de intrusismo a las que í 
no reuTian las condicio,íes dichas, ! 
además de aportar las medidas i 
de tipo gubernativo que sean pre- I 
cedentes. !

Tercero.—Los agentes de mi ! 
• Autoridad, Alcaldes de los pue- J 

blos de esta provincia, Su|;)áele- j 
gados de Medicina e Inspectores ¡ 
Municipales de Sanidad, vienen 
obligados a denunciar a este Go
bierno Civil, cuantos casos conoz 
can de intrusismo en el ejercicio 
de la profesión de Practicantes y 
Matronas, para adoptar contra 
los infratores de la legislación vi
gente cuantas medidas pertinen
tes sean precisas, así como espe 
ro del púj^lico que colabore oop i 
las Autoridades depu ciando an- t 
te ella a aquellos desaprensivps ; 
que infHnjan lo o"-denado. Y co : 
mo quiera que se han recibid.? 
denuncias en este Gobierno de 

que en algunos Ayuntamientos 
no se cumple lo ordenado en la 
transcrita Circular, por la pre
sente se encarga el más exacto 
cumplimiento de la misma por 
aquellos que ejercen^autoridad y 
según se determina en el aparta
do 3°. de la citada Circular.

Logrófio 17 Noviembre de 
1948.

El Gobernador’Civilf 
Alberto Martín Garnero

Delegación Provincial de Estadística
Elecciones de Concejales

' CIRCULAR
' Recuerdo a los señe/res Presi

dentes de las Juntas Municipales 
.del Censo Electoral que el día si
guiente al de la elección de'Con
cejales, que se celebrará el 21 de 
'Noviembre actual, deberán remi- 
tii^me el estadillo que, para reco
ger datos estadísticos del escruti
nio, les remití con fecha 5 de les 
corrientes, después de consignar 
en el mismo el número de electo
res que han votado (distinguiendo 
varones y Tnujeres), el numero 
de votos anu'ados y el número de 
vot’os en blanco.

En los Municipios que no se 
verifique la votación por ser el 
número de candidatos proclama
dos menor o igual al de Conceja
les a elegir, me remitirán tam
bién eT estadillo, sin consignar 
cifra alguna, pero haciendo cons
tar en la lí nea de " ob’servaciones 
que no hubo elección por la cau
sa expresada. ♦

Logroño 18 de Noviembre de 
1948.
El Delegado Proyinciql de Ei^ta- 

dística

Administración de 
Justicia ¿ 
? 7^”

■ EDICTO
3729'

Para notificar el Embargo de 
Fincas a Contribuyentes foras
teros.

Don Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de Contribuciones 
de la Zona de Villamqdiana a la 
que corresponde la ciúdad de Ce
nicero.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débito de contribución Urba 
ná del término municipal indica
do, pertenecientes a los ejerci- 
tios ¿ie\l94ó y 1947, he acordado

y se ha practicado el embargo de 
fincas a los deudores forasteros 
que a continuación se expresan:

A Doña Rosario Abecia Ruiz.
,Una finca urbana sita en Puer

ta palacio (molino derruido) de 
T-ÎÔ mo. linda, dnrcchn, camino, 
izquiéida y t spaVa río Ebro. Lí < 
qiddoimponible 1 49 pesetas.

A Doña Manuela Acevedo «Ma
yoral^

Un corral sito en la calle de 
Cjistejón, de 28 m2 linda derecha 
Hros. de Jerónimo Olavarrienta 
izquierda Fernando Aluga, y es
palda Casilda López. Líquido 
imponible 3 pesetas.

A Doña Crescencia Caballero 
Valdivieso. - '

Un corral sito en la travesía de 
Caballeros, de 120 roj, linda* dé- 
i écha duefto, izquierda Valentín 
García y espalda Eusebio Boba
dilla. Líquido imponible 35 pese 
tas.

Doña Marisantos Carreras.
Una caáa sita en la calle de El 

Olmo, de 48 rhg, linda derecha 
í rimo Artacho, izquierda Nico
lás Miranda,, espalda Catalina 
Sáez. Líquido imponible 30 pese
tas.

A Don Trifón Fernández Orte
ga.

Un corral sito en Barran.co Ba
jo, de 238 m2; linda derecha ser
vidumbre de pasa, izquierda Gor 
gonio del Campo, espalda' riba
zo. Líquido imponible 15 pesetas.

a’Don Gregorio Martínez Gó
mez.

Una casa sita en la calle Ba
rranco de 59 mj; linda a la dere
cha Melchor Mena izquierda Isa
bel Muga y espalda Ribazo. Lí
quido imponible 33 pesetas.

A Doña P«ascuala Sotés Día^, 
Una casa sita en Barranco Al

to-, de 20 m2; linda derecha Li- 
borio Velasco izquierda Aniceto 
Arripas, y espalda Pablo Espe
ranza. Líquido imponible 15 pe
setas.

A Don Claudio Rodríguez Me- .¡ 
na.

Un corral sita en Las Heras, i 
de 18 m2; linda derecha Celesti
no Echefvarría, izquierda Felipe 
Lagunilla y* espalda Celestino 
Echevarría. Líquido imponible, 
15 pesetas.

A Don Rufino Vidafia Pascual.
Un lago sito en San Justo, de 

24 m2; linda derecha y espalda 
servidumbre de pase izquierda 
Santiago Artacho. Lqíuidoimpc- 
nible 0.20 pesetas.

A Don Izucio Tricio Mena.
Una casa sita en la calle del 

Olmo, de oQ m2; linda derecha 
Urbano Santiago, jzquiérda, calle 
Urbano Santiago Líquido impo- 
nibíe 60 pesetas. .

Y como quiera que los deudo* 
res referído.s n o residen ni- 
tienen reoresentante Jegal en es
te término municipal, ni han 
participado a la Delegación de

H'BGÍenda el lugíir de su residen
cia o el de la persona que ha de 
r.eprescntai íes. se les notifíca 
el embargo por medio del pre 
sente qu'^ sr insi^rt rá en e;*Bo- ' 
letín Ofieial de. ! I pí ^vi 'ciaa 
I fectos 4c ’o dispuesto •' n el ar
tícelo 154 del E>t.ituto de Rec. u 
dación de 18 de diciembre de 
1.928, y se les requiere para que 
en él 'plazo de ocho días a coñta’r 
de su publicación, se personen en 
este expediente o designen re
presentante que lo verifique y 
méhaga entrega délos títulos 
de propiedad de las ^ncas expre-. 
sadas, bajo epercibimiento de 
suplirlos a su costa, advirtiéndo
les que transcurrido diçho plazo 
serán declarados en rebeldía y 
no se practicará a los mismos 
ninguna otra notificación ni re
querimiento.=

Cenicero a 11 de Octubre de 
1948-

, El Recaudador

• ? E D r c T o
* 3990

Por virtud del presente edicto 
se cita, llama y emplaza a -Julián 
Mena Óampós,*mozo de pista en 
el circo Amar cuyo actual para
dero y domicilio se ignbra, a$í 
como también a Gabíuo Peña 
obrero del circo referido y al 
dueño de una cantina que va si
guí ndo al mismo', a fin de que 
comparezcan dentro del término 
de diez días contados desde la 
publicación del presente en el 
B. O. de la provincia en este juz- 
gaJo'de Instrucción^para recibir
les declaración por virtu I de la . 
cauaa u,® 273 de 1.948 que se si- ' 
gue en este Juzgado por el delito 
de hurto; ofrecer el procedimien
to a quien corresponda y acre
ditar la preexistencia de lo sus
traído, bajo apercibimiento de pa 
raríes'él perjuicio a que haya lu-» 
gar en justicia.

Dado en Logroño 2 de noviem
bre de 1.948.

REQUISxTORlA ■ 
. 3974 '

Letona Añes Angel, de 28año§ 
soltero, panadero, hijo de Sevé^ 
riano y de Natividad, natural 4e 
Zalduendo (Alava), ambulante y 
sin domicilio conocido, compare
cerá en este Juzgado Gomal cal 
en el término de diez días, con el 
fin de extinguir la pena de veinte 
días de arresto menor y*pago de 
costas'que le fueron impuestas 

’en el Juicio de Faltas número 38 
de.este año sobre hurte, previ- » 
niendole que de no Verificarlo, 
será declarado rebelde

Al propio tiempo ruego y en- , 
cargo a las autorid Mes y xAgen- 
tesr de la Policía Ju lici.il proce
dan a Î i busca djl mismo,y ca§o ,

SGCB2021
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de ser habido le pongan a mi dis
posición en el Depósito* Munici
pal de esta Ciudad. .

Dado en Calahorra, (Logroño) 
a 2 de Noviembre de 1948. ’

El Jue Comarcal

REQUISITORIA
3950

De la Merced Expósito-Casto» 
de 46 años, natural de Bibiestr^ 
de los Navos (Soria) hijo de Basi- 
lisa domiciliado últimamente^en 
Lsgiofto, comparecerá ante el 
luzgado de Instrucción^[de Lo- 
.gróño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa n.° 213 

. de 1948 que se le sigue por el 
delito dé hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las démás responsabili- 
des que determina la Ley

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a ;27 de octu
bre de 1848.

El'Juez de Instrucción,

Junta Provincial dei Censo 
Electoral

-0-
Logroño

A efectos de cumplimentar 
lo ordenado sobre los datos esta 
dísticos que deben consignarse 
en los impresos remitidos direc
tamente a las Juntas Municipa
les del Censo Electoral por la 
Delegacióñ provincial .del Insti- 
tüto Nacional de Estadística, se 
requiere a las citadas Juntas Mu 
nicipales del Censo Electoral pa 
raque cumplan cuanto les fúé j 
ordenado, en la inteligerftia de 
que serán sancionadas aquellas 
cuyos cuestionarios nb sean en- ‘ 
viados dentro del plazo fijado.

Logroño 19 de novienabre de 
1.948

El Presidente, 
Ignacio Sáenz de Tejada

Ánundoi Oficíaící
■ ' ANUNCIO

. '? ' 4085 .i
i

El día 26 del^ictual a las once : 
de su mañana sé procederá en ! 
esta Casa Consistorial a la cele- 
,bi ación a pública subasta de pas
tos para 428 lanares, 106 cabrio y 
27 vacuno en el precio de tasa
ción de 4.962 pts. y 205‘65 de in
demnizaciones.

Dicha subasta quedará sujeta 
a cuantas instrucciones pueda 
dictar la Superioridad de Móntes 
en cuanto a ellos se refieren.

Las condiciones estarán de ma- 
hifiesto- en Secretaria hasta el, 
día de la subasta.

Almarza de Cameros 15 de no- 
. viembre de 1 48.

El Alcalde

Anuncio
4086

El día 2/ del actual a las once 
de su mañana se procederá en es
ta Casa Consistorial a la celebra- i 
ción a'pública subasta de 990 
Hos. de pastos para l.óOO lana
res 136 cabrio en el precio de ta-

sación[de 113.248’ pts. 517,65 de 
en cuanto indemnizaciones.

pichal£.ubastd quedará sujeta 
a cuantas instrucciones, puedan 
dictar *la Superioridad de Montes 
a elloslse refiere. j

Las condiciones estarán de ma- '
pificsto en Secretaria ¿hasta 
dia de la subasta. . ‘ •

Pinillos 15 de noviembre 
1948.

El Alcalde

el

de

EDICTO
4045

Formados ,ipor este Ayunta
miento y Junta Pericialjlos docu- 

1 mentos cobratorios que a conti- 
; nuación se^expresan para el pró

ximo ejercicio de 1949, quedan 
expuestos¿al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario al¿,objeto 
de suæxamen y reclamaciones.

Repartimiento de Rústica
pecuaria.

Repartimiento de Urbana.
Matrícula Industrial
Robres del Castillo 2 de 

viembre de 1948. >
• „ 'El Ale aid*

no-

ANUNCIO
4052

Confeccionados los* Repaiti- 
mientos de las Contribuciones 
Rúct^ca, Pecuaria y Urbana, con 
sus listas cobratorias quedan ex
puestos al público por el tiempo 
reglamentario, para que puedan 
ser examinados por las ¿personas 
que ¿o deseen y presentar contra 
los mismos las freclamaciones 
q*ue estimen oportunas.

Pinillos, 8 Noviembre 1948.
El Alcalde

K D I c T o

4052
Aprobado en principio Expe

diente de Transferencia de Cré
ditos, dentro del Presupuesto 
Municipal Ordin rio del actual 
sjercició, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del citado 
Ayuntamiento* durante 15 días 
hábiles a efectas de reclamacio
nes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 236 deP De
creto que regula 
Locales.

Fonzaleche. a 8 
de 1948.

las Haciendas

de Noviembre

El Alcalde

A N U N 1 O

3957

Habiéiwiose teniiiná^Io* los trabajos de 
ee(lepupaeiión del Amillaramionio que __ 

•estabím llevando a abo l'in e¿l<s término
municipal, qucúaai expuest-oe' ai' ¡publlfo 
por el tiempo reglainent'irio a electos 
(le re clan 1 aciones por aquellos propie
tarios qiue se creían perjudicados, la? 
que' deberán ser presenbad'.ie por escrito, 
y debid.ajmenie • reintegradae.

Hormilleja, 29 de octobre de '948.
" . El Alcalde

E D I C T O*

3958

Apróbado en princiipio por este .*yun- 
tajíiderito expedient^^ de HabPli i i i- y 
Suplemenio de otédito número 2 a finí 
de atender obligaciones de urgente ne
cesidad, queda expuesj^G al público se- 
gúai lo ‘precoptu'ád'o en el artículo 236 del 
liecreto Ordenador de las Haciendas Lo
cales (le 25 de enero de 1946..

Horinilleja, 29 de octubre de '1948

EÍ Alcalde

A N UNCIO

4040
Formado y aprobado el Presu

puesto Municipal ordinario ‘para 
el año 1 949, así comedlas Orde
nanzas fiscales para dicho año, 
se encuentran ;expuestos al pú
blico, en la Secretaría Municipal 
durante 15 días hábiles conforme 
el art.® 227 del Decreto de-25 de 
Enero de 1.946, para su exámen 
y'reclamaciones, conforme a los 
art.°s 228 y 229 de dicho Decre
to de Haciendas Locales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, 

Brieva de Cameros 11 de 
veimbree de, 1,948.

El Alcalde

x\'O

ANUNCIO

4024
A losleféctosjde reclamaciones 

queda expuesto -al público en la 
Secretaría deljÍAyuntamiento el 
Padrón de Urbaa formndo para 
el Ejercicio de¿ 1949.

Igea,‘8 de noviembre de 1948
El Alcalde,

4004
Quedan expuestos al público 

por el tiempo reglam mtario y a 
examen y reprentación de recla
maciones, loe siguientes docu
mentos, para el afío próximo de 
1.949, a^saber;

Repartos de Rústica y Pecua
ria. ,

Repartos de edificios y solares. 
Matrícula Industrial.
Manjarres a 31 de Octubre de 

1.948, ' ■

í, , . 4020
Confeccionados los documen

tos que seguidamente se expre-, 
san, quedan expuetas.ai público' 
por espacio de diez días en, la Se
cretaria del Ayuntamiento, a los 
efectos dé examen y reclamacio- 
nes’pertinente. Documentos que 
st citan; Repartimiento de con- 
tribució.4 rústica y pecuaria, ur- 
baña y matrícula industrial

Huercanos 2 de noviembre 
1948,

de

El Alcalde

EDICTO
Confeccionados los Repartimien
tos de las contribucíones;,rústica, 
pecuaria, urbana, y matlíCula in
dustrial pan el proxtmo año de 
1949 quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal por 
el plazo reglamentario al objeto Î 
de reclamaciones, j

Tormautos, 28 de octubre 1948 j 
El Alcalde, !

EDICTO
4010

COnfeccionado.^por ^estef Ayun
tamiento, el ^Presupuesto Muni
cipal Ordinal io, para el ejercicio 
de 1949, .queda ¿expuestoJal pú
blico en la Secretaría Municipal 
durante el plazo reglamentario, 
para que durante! el mismo pue
dan JnterjSonerse las reclamacio
nes que sean pertinentes.

Bezares a 2 de ¿noviembre 
1948

de

El Alcalde,

EDICTO

4017
Aprobado por la Agrupación 

Comarcal de este partido el Pre
supuesto especial para atencio
nes del juzgado Comarcal en el 

ejercicio de 1949. en cumplí- • 
miento de lo que dispone el apar 
tado 2.° del art. 249. del Decreto 
de 25 de enero de 1946, en rela
ción con los artículos 228 y 229 
respectivamenté del citado De
creto, al expediente respectivo 
([ueda expuesto al público para 
admisión de reclamaciones por 
término de quince días^ duran 
te cuyo plazo podrán presentar- 
sepias reclamaciones que se con
sideren oportunas en laluterven 
ción de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ceryera del Río Alhama, a 5 
de noviembre de 1948.

El Alcalde-Presidente, 
EDICTO 4012

Formado el Repartimiento de 
rústica-pecuaria. Padrón de ur
bana y Matrícula industrial para 
efectos tributarios delaño 1.949 
quedan dichos documentos ex- 
puesto.s al público en la Secre
taría municipal durante el plazo 
de diez días para su exámen e 
interposición de las rtclaniacio- 
nes que se estimen procedentes.

Ezcaray, 5 de noviembre de 
1948

El Alcalá*

, EDICTO 4021
Don Leoncio Harcía Martínez, 

AlOalde de Viilamediana *de Iré

Hace Saber: Confeccionados 
los Repartimiento de la Contri
bución Urbana, Rústica y Pe
cuaria de este término municipal, 
para el próximo añ^ de 1.949 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntaraien 
to durante el plazo de DIEZ días 
hábiles a fin de que los contri
buyentes que se crean perjudica- ' 
dos, puedan presentar las recla
maciones en dicha Oficina advir- 
tiéndeles que transcurrido dicho , 
•plazo no serán admitidas

Viilamediana de Iregua a 8 de , 
Noviembre de 1 948.

El Alcalde,
ANUNCIO • 

4031 , 
Quedan expuestos al público 

por el plazo dé DIEZ días para 
su exámen en esta Secretarí Mu- 
nicip^al los siguientes documen
tos ádmltiendo durante dicho pe
riodo de tiempo las reclamacio- 
ne.s que seiestimen precedentes. 

Reparto’de Rústica y Pecuaria 
Padrón de Edificios y Solares. 
Matrícula Industrial.
Viniegra de Abajo ^2 de No-* 

viembre de 1.948
El Alca.ld«

ANUNCIO
4041 

Formados el Repartimiento de 
Rústica y Pecuaria y Padrón de 
Edificios y Solares de este tér 
mino municipal, correspondien^ 
tes al año de mil novecientos cua 
renta y nueye, quedan, exp/hes- 
tos al público por-el plazo regla- 

máciones.
. Zorraquín, 5 de noviembre de 
1.948

- El Alcalde,
EDICTO 40^

Confeccionados los repárti- 
mientos de la.s contribuciones 
rústica, pecuaria, urbana e in
dustrial para el próximo año de 
1949,; quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun- 

l-tamiento por plazo, reglamenta- 
! rio, al objeto d'e que pueda ser 

examinado por Ic^s contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que en su caso procedan.

■ zXrnedillo, 16 de noviembre de 
1.948.

El Alcalde,

SGCB2021


